
En la Provincia Santo Domingo, Municipio Santo Domingo Este, República Dominicana, 
a los Siete (07) días del mes de abril de Dos Mil Veintidós (2022). 

TERCERO: DESIGNA como peritos a los señores; Divina de los Santos Cancer, 
Analista Financiera, Wilkin Ogando, Abogado de la División Jurídica, Ashlyna Arias 
y / o Ana de León, ambas Ingenieras del Departamento de Servicios Generales, por 
poseer las competencias, experiencias en el área y conocimiento en el mercado, para 
evaluar las ofertas presentadas en el procedimiento de comparación de precios para LA 
HABILITACIÓN Y REMODELACIÓN DE LOS DIFERENTES LOCALES PARA 
INSTALACIÓN DE COMEDORES. 

SE CORRIGE EL ACTA DE APROBACIÓN DEL PLIEGO Y DESIGNACIÓN DE 
PERITOS PARA QUE EN LO ADELANTE DIGA EN EL ORDINAL TERCERO DE 

SU PARTE DISPOSITIVA: 

El comité de Compras y Contrataciones de los Comedores Económicos del Estado 
Dominicano, habiendo concluido el plazo para recibir consultas, informa a todos los 
interesados en el procedimiento de referencia que el mismo se enmendará de la 
siguiente forma: 

Ref. COMEDORES ECONÓMICOS-CCC-CP-2022-0009 PARA LA HABILITACIÓN 
Y REMODELACIÓN DE LOS DIFERENTES LOCALES PARA INSTALACIÓN 

DE COMEDORES 

A viso de Enmienda No. 1 

Santo Domingo Este, R. D. 
7 de Abril de 2022 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

COMEDORES ECONÓMICOS DEL ESTADO DOMINICANO 

PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 



Ene. de la Oficina de Acceso a la 
Información 

Miembro 

~)1' ~-- 
LIC. MARIN~~RtÉt 
Encargado de la División de 
Planificación y Desarrollo 
Miembro 

Asesor Jurídico 
Miembro 

ING. JOSÉ PEGUERO 
Director Financiero 

Miembro 

En representación del Presidente del Comité 
DR. EDGAR AUGUSTO FELIZ MÉNDEZ 

COMEDORES ECONÓMICOS DEL ESTADO DOMINICANO 

PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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